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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2023-00019-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

DEMANDADO: PABLO EMILIO CLAVIJO NAVARRO   

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD) 

   
 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por la apoderada judicial de la parte 

actora, referente a la solicitud de corrección del auto admisorio de la demanda, 

específicamente respecto de la persona demandada, considera el Despacho que 

efectivamente le asiste la razón, por consiguiente, se corrige dicho auto, el cual quedará 

así: 

 

La apoderada judicial de Colpensiones indicó que no cuentan con la dirección de 

notificaciones del señor Pablo Emilio Clavijo Navarro, por lo cual solicitó se ordene el 

emplazamiento según lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por consiguiente, 

se procederá a ordenarlo, de  acuerdo  a  lo  establecido en la mencionada disposición, la 

cual reza: “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 

del Código General del proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 

 

Así mismo, solicitó la vinculación de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP., como Litis 

Consorte Facultativo.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO del señor PABLO EMILIO CLAVIJO 

NAVARRO en su calidad de demandado, de conformidad con lo establecido en la parte 

motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: En virtud de lo anterior, se ordena a la entidad demandante que proceda a 

remitir comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el nombre 

de la persona emplazada, el número de identificación, partes del proceso, su naturaleza y 

la identificación del Despacho Judicial. 

 

TERCERO: El emplazamiento se entenderá efectuado, transcurridos quince (15) días 

después de la publicación de la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 

CUARTO: Una vez se perfeccione la notificación al demandado, se correrá traslado de la 

demanda por el término de treinta (30) días para los efectos de que trata el artículo 172 de 

la Ley 1437 de 2011. El traslado o los términos que conceda la presente providencia, solo 

se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes a la efectiva notificación 

y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente, de conformidad con lo 

señalado en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: VINCULAR a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP., como Litis Consorte 

Facultativo, al presente proceso.   

 

En los términos y para los efectos del memorial poder obrante en el plenario, se reconoce 

personería adjetiva a la doctora Angelica Cohen Mendoza, identificada con cédula de 

ciudadanía 32.709.957, portadora de la T.P. 102.786 del C. S. de la J., como apoderada 

judicial de la parte actora. 

 

Finalmente, respecto de la solicitud de suspensión provisional del acto administrativo 

acusado, se correrá el traslado que ordena el artículo 233 del CPACA., una vez se 

entienda notificado al demandado, para que emita el correspondiente pronunciamiento. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

                         Hoy veintiuno (21) de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
  

 

 

 

Demandante    paniaguacohenabogadossas@gmail.com  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

vinculado  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

Ministerio publico  procjudadm191@procuraduria.gov.co  
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